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Recordando además su resolución 35/59 de 5 de diciembre de 1980 ' en la cual
pedía aI secret.ffi.rr"ral que prosiguiera sus esfuerzos para lograr que los

órganos pertinentes de las l¡aciones Uniaas pudieran brindar lo antes posible la
asistencia técnica necesaria al Gobierno de1 zaire y la resolución L98L/68 de 24 de

jutio de 198f Ael Consejo Económico y Social, en Ia cual eI Consejo recomendaba que

el Secretario General y la Asamblea General prestaran decidido apoyo a los

esfuerzos de los órganos competentes de las Naciones Unidas encaminados a

proporcionar lo antás posible la asistencia técnica necesaria' a fin de que se

puaiera' iniciar y teriri-nar sin demora estudios sobre los problemas particulares
del Zaire en las esfesas del transporte, eI tránsito y el acceso a los mercados

internacionales t

Recordandc que la conisión Económica para Africa no ha podido hast'a ahora

realizar los estudios a fondo cuya necesidad ha sido reconocida en el informe

pronisional del Secretario GeneráI !/, V que han sido pedidos en ias resoluciones
pertinentes de la Asamblea General,

Secretario GeneraL L/ y observando con pesar la
las resoluciones 34/L93 y 35/59 de la A'samblea

Tornando nota del informe del
tentitud con que se han aPlicado
Generalt

C(x¡sciente de tas dificultades particulares que causan al Zaire los problemas

con que tropieza su comercio exterior en las esferas de1 transporte' €l tránsito y

eI acceso a los nercados extranjeros, aclividades que necesitan asistenCia especial
y urgente de la comunidad internacional,

convencida de que la persistencia de esta situación es Perjudicial para eI
desariotlo de Ia economía del Zairer

t. Pide af secretario General gue Preste decidido apol¡o a la ccu¡isión
Económica p.r. Africa y a los demás órganos competentes de las Naciones tlnidas para

pro¡nrcionár Io antes posible Ia asistencia técnica necesaria, de r¡odo que se

puedan iniciar y terminar sin demora estudios sobre los problemas particulares del
Zaire en las esferas del transPorte, eI tránsito y eI acceso a los mercados

internacionales¡

Z. Irnrita al Secretario Ejecutivo de Ia Ccmisión Ecanánica para Africa a
- 

-

que, de comun ac-uerdo con el erograna de 1as Naciones unidas para el Desarrollot
libere los fondos necesari.os para Ia realización del proyecto de tránsito previsto
en el plan de acción relativo aI desarrollo del trans¡rorte y las comunicaciones en

Ias subregiones de1 Africa oriental y rneridional¡

3. Pide al Secretario General que procure obtener los fondos necesarios para

ponerlos a disposición de ta Ccrnisión-nconónnica para Africa para la aplicación de

las resoluciones 34/:rg3 y 35/59 de Ia Asarnblea General.

7,/ A/3s/5L2.


